
CAPITULACIONES MATRIMONIALES

¿Se aportarán bienes inmuebles a la Sociedad Conyugal? Se requieren los
siguientes documentos:
❖ Acta de Nacimiento
❖ Identificación oficial vigente de los comparecientes.
❖ Constancia de Situación Fiscal
❖ CURP
❖ Comprobante de domicilio (menor a 4 meses)
❖ Manifestar Ocupación

Documentos de los inmuebles:
❖ CFDI y Archivo Digital XML.
❖ Título de propiedad original el cual acredite ser titular registral (este debe

tener los datos de inscripción en Registro Público de la Propiedad).
❖ Ultima Boleta Predial debidamente pagada.

¿No se aportarán bienes inmuebles a la Sociedad Conyugal? Se requieren los
siguientes documentos:
❖ Identificación oficial vigente de los comparecientes.
❖ Datos básicos de los comparecientes:

Nacionalidad
Fecha de nacimiento
Ciudad de origen
Domicilio actual
Manifestar Ocupación
Curp


